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V REUNIÓN DE LACONFERENCIA DE DIRECTORES GENERALES IBEROAMERICANOS DEL AGUA
CARTAGENA DE INDIAS (COLOMBIA) 14 y 15 de junio de 2005
MEMORANDO

Día 14 de junio de 2005
La V reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua se celebró los días 14 y 15 del mes de junio de 2005 en la ciudad de Cartagena de Indias (Colombia), utilizando las instalaciones del Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional. La convocatoria fue realizada por la Secretaría Técnica Permanente de la Conferencia, que se encargó de los aspectos organizativos de la Reunión, con el apoyo del personal del mencionado Centro de Formación. La presidencia fue detentada por el país anfitrión, en este caso, por la Viceministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia Dª Carmen Elena Arévalo Correa.
En la reunión estuvieron presentes o representados los Directores Generales del Agua de Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Honduras, Méjico, Nicaragua, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, junto con los responsables de la Secretaría Técnica Permanente. Asistieron, además, representantes de la Comisión Europea, del Programa de Agua y Saneamiento del Banco Mundial, de la Comunidad Andina, del Programa para el Medio Ambiente de Naciones Unidas, de UNICEF, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (Colombia), de la Red Regional de Agua y Saneamiento de Centro América y del Centro de Estudios y Técnicas Aplicadas del CEDEX (España). En el Anejo nº 1 se presenta la relación completa de los participantes.

Previamente al comienzo de los trabajos de la Conferencia de Directores, se realizó una sesión conjunta con los participantes en las IV Jornadas Técnicas sobre el Sistema Iberoamericano de Información sobre  el Agua (SIAGUA) que se celebraban de forma paralela.
La Mesa Presidencial quedó constituida por la Viceministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia, Doña Carmen Elena Arévalo Correa, D. José Roberto Piqueras, Director del Centro de Formación de AECI, D. Antonio Sánchez Trujillano, Director del Centro de Estudios y Técnicas Aplicadas del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), D. Juan López Martos, Adjunto a la Dirección General del Agua de España y D. Fernando Octavio de Toledo y Ubieto, Consejero Técnico del Ministerio de Medio Ambiente de España y representante de la Secretaría Técnica Permanente de la Conferencia. Tras dar la bienvenida a los participantes, todos coincidieron en sus intervenciones en destacar la importancia de la Conferencia de Directores como medio para fortalecer la cooperación entre los países latinoamericanos en los temas de gestión del agua y saneamiento así como en la trascendencia de la reunión de cara a formalizar el Grupo de Trabajo de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea. El Sr. Octavio de Toledo informó de que los Organismos de Cooperación presentes en la sala estaban invitados a participar en los trabajos de la Conferencia de Directores previos a la constitución del citado Grupo de Trabajo, prevista para el día 16 de junio.

Finalizada la sesión conjunta y tras una pequeña pausa, durante la que se procedió a separar a los participantes de los dos eventos y realizar la foto de familia, dio comienzo la Reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua presidida por la Viceministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia que, como anfitriona de la Reunión, pasaba a ocupar la Presidencia pro témpore de la misma.

1.- Adopción de la Agenda 

Como primer punto del orden del día, los asistentes procedieron a examinar la Agenda propuesta por la Secretaría Técnica Permanente, que adoptaron por unanimidad.

2.- Informe de Secretaría

D. Fernando Octavio de Toledo procedió a presentar el Informe de la Secretaría Técnica Permanente, en el que dio cuenta de las cuestiones esenciales tratadas en las cuatro reuniones precedentes y los acuerdos alcanzados en ellas, así como en la del Comité de Enlace celebrada en Madrid, el pasado mes de marzo. Seguidamente se suscitó un cambio de impresiones entre los asistentes, con especial incidencia en los acuerdos del Comité de Enlace referidos a la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea y a la creación del Grupo de Trabajo de la Componente Latinoamericana, cuya reunión constitutiva estaba previsto celebrar dos días después.

Mención especial merece la cuestión relativa a la formalización del Acuerdo Político de Asociación, para la que México se había ofrecido a auspiciar una plataforma política de apoyo, que podría tomar la forma de una Conferencia de Ministros responsables de la gestión del agua. La representación de México manifestó que asumía el compromiso, proponiendo el mes de octubre para su celebración. Dado que la fecha propuesta planteaba diversos problemas, tal y como expresó el representante de Brasil, y considerando que esta cuestión entraba de lleno en los temas a debatir en la jornada del miércoles, se acordó posponer la discusión la sesión del día siguiente.

Finalmente, el representante de UNICEF planteó que echaba en falta la presencia de un mayor número de Organismos Internacionales de cooperación, a lo que D. Fernando Octavio de Toledo respondió que se habían encontrado importantes dificultades para contactar con bastantes de ellos.

3.- Intercambio de experiencias sobre Instrumentos Económicos de Gestión de recursos hídricos.

La Secretaría Técnica Permanente, a través de D. Fernando Octavio de Toledo, realizó una presentación sobre el tema del epígrafe centrada en las medidas a tomar para promover el uso eficiente del agua, refiriéndose a los aspectos de medidas institucionales, incentivos e intervenciones directas e indirectas.
Seguidamente se pasó al turno de palabra, en el que el representante de Brasil presentó el ordenamiento institucional de los recursos hídricos de su país y la nueva Ley del Agua. En esta última se sientan las bases para la tarificación del servicio mediante un acuerdo social (Cobrança condomial) y se sientan los principios de descentralización y participación que rigen la gestión del agua en Brasil. También expuso los instrumentos económicos de gestión previstos en la nueva Ley del Agua.

A raíz de esta presentación, se planteó un interesante debate en el que varios países explicaron su sistema de cobro. Cabe reseñar la intervención del representante de Bolivia, que planteó el problema de las comunidades indígenas, a las que es muy difícil transmitir la idea de tener que pagar por un recurso del que siempre han disfrutado libremente.

El representante de Costa Rica presentó el Canon Ambiental Ajustado que se pretende aprobar en agosto de este año en su país. Dicho canon está basado en un mecanismo de regulación de la oferta y se calcula en función del valor de derecho de uso y de un servicio ambiental hídrico, que es función a su vez, del valor de captación y del de restauración.

Su aplicación supondrá un importante aumento en los pagos por el agua en Costa Rica, por lo que está previsto hacer excepciones a su cobro en sectores sensibles como, por ejemplo, el de la agricultura.

México preguntó por las medidas que está previsto adoptar en caso de impago, respondiendo Costa Rica que se plantea imponer una hipoteca legal a la propiedad junto con la pérdida de la concesión de uso. Brasil por su parte indicó que, en su país, se establece que el impago implica la pérdida del derecho de uso del recurso y se incluye en la deuda pública.

Otros países, como Uruguay, plantearon que, en muchos casos, la estructura humana necesaria para garantizar los cobros es más costosa que lo que se ingresa. Costa Rica respondió que existe un subsidio por parte del Estado en la gestión del agua y en el cobro por su uso.

D. Juan López Martos, en representación del Ministerio de Medio Ambiente de España, planteó que era necesario distinguir el valor del precio, lo que implica la introducción de criterios económicos que reflejen la escasez del recurso. Es necesario institucionalizar el uso del agua y distinguir lo que es el uso mínimo necesario (en torno a 70 l por persona y día) de lo que es confort (los 800 l que se llegan a emplear en los países desarrollados actualmente).

También puso de manifiesto el papel del agua en la agricultura como vertebrador de la economía y elemento clave en la ordenación del territorio. Concluyó diciendo que el agua no es un negocio y no se debe convertir en un elemento de financiación para las Entidades Municipales.

En este mismo sentido, el representante de Chile comentó que el agua es un bien económico y que la dimensión social de su uso es un elemento clave. Esta dimensión social está sujeta a un sistema de subsidios, para aquellos que no pueden hacer frente al pago por el uso del agua. Por último, manifestó la necesidad de compatibilizar la demanda con el precio real, de forma quede reflejada la escasez del recurso hídrico.

El representante de Portugal dijo por su parte, que el agua es un bien público y se paga un canon por el uso. Habló también de la necesidad de internalizar los costes del agua. 

D. Jorge Mario Molina, de la Red Regional de Agua y Saneamiento de Centro América, manifestó la necesidad de incluir la sostenibilidad del recurso, en cuanto a contaminación y servicio a las poblaciones más vulnerables.

Varios países expresaron asimismo su opinión que, en esencia, se decantaba en el mismo sentido de las intervenciones antes resaltadas.

4.- Intercambio de experiencias sobre Fortalecimiento de Organismos de Cuenca.
D. Mariano Cebrián, por parte de la Secretaría Técnica Permanente, hizo una presentación en la que se puso de manifiesto, la importancia de los Organismos de Cuenca en el marco de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos. También planteó las condiciones necesarias para que los organismos de cuenca puedan ejercer verdaderamente el papel gestor que les corresponde.

A continuación, el representante de Brasil habló de las cuatro directrices establecidas para los Organismos de Cuenca en su país: la transversalidad, el desarrollo sostenible, la participación social y un pacto federativo socio ambiental.

Seguidamente, el representante español dio cuenta de la historia y evolución de los Organismos de Cuenca en España y habló de la importancia de mantener viva la participación de los usuarios y partes interesadas.

Otros países como México, Ecuador o Chile manifestaron su interés por favorecer la participación de usuarios, a través de Asambleas de Usuarios o entidades similares, y de que la sociedad civil pudiera intervenir con voz y voto en los Organismos de Cuenca para la distribución del recurso en momentos de escasez.

A continuación, Colombia presentó lo que desde el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se entiende por Organismos de Cuenca. Se plantea que el Ministerio es el órgano rector de carácter político, mientras que los órganos ejecutivos son entidades descentralizadas llamadas Corporaciones Autónomas Regionales y las decisiones concretas las ejecuta la Comisión Conjunta de Autoridades. En todo caso, se parte de la cuenca como unidad básica de planificación. Asimismo se presentaron las fortalezas y debilidades del modelo colombiano de gestión.

Seguidamente, México y Argentina plantearon las ventajas y desventajas de la gestión del agua por parte de los Estados frente a la del Gobierno Federal. Igualmente, se plantearon los problemas que pueden surgir en el caso de que exista más de un órgano institucional en un misma cuenca. 

5.- Intercambio de experiencias sobre Indicadores de Gestión. 

Se inició con una presentación por parte del D. Mariano Cebrian, de la Secretaría Técnica Permanente, sobre los objetivos, tipos de indicadores y resultado del Indicador de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos empleado en la monografía 2. Se aprovechó esta circunstancia, para recordar a todos los países la necesidad de que revisen las monografías ya elaboradas y que fueron remitidas por la Secretaría con anterioridad a la presente Reunión, de manera que se pueda actualizar toda la información allí contenida.

A continuación, el representante de México presento una tabla de Indicadores de Gestión y valores de mejores prácticas recomendados para su país y propuso que se adoptara una única metodología para la definición de indicadores. El representante de Brasil, comunicó que están trabajando en la elaboración del Plan Nacional en el que se aborda el tema de los indicadores y Chile se ofreció para enviar un estudio comparativo de indicadores que se ha elaborado en su país.

6.- Plan de Acción Iberoamericano

Para terminar la sesión del día 14, D. Fernando Octavio de Toledo, de la Secretaría Técnica Permanente, empezó explicando el origen del Plan y sus objetivos. Durante su intervención, se puso de manifiesto la necesidad de que los países elaboraran o revisaran las monografías comprometidas en la reunión de la IV Conferencia celebrada, en Santo Domingo. También se pidió el compromiso de los países para elaborar una propuesta de Plan Operativo.

En este sentido, y de forma resumida, cabe destacar las siguientes intervenciones

Chile y República Dominicana se ofrecieron para presentar propuestas, para contribuir al desarrollo del Plan de Acción Iberoamericano.

El representante de Argentina se comprometió a elaborar la monografía sobre “Formación Técnica y Profesional”.
El representante de Portugal dijo que mantiene su compromiso sobre la  elaboración de la monografía sobre “Seguridad e Infraestructura Hidráulica”.

El representante de Costa Rica, se comprometió a elaborar la monografía sobre “Integración en la Planificación Hidrológica de Otros Recursos Naturales de la Cuenca”.
El representante de Ecuador también se comprometió a elaborar la monografía sobre “Evaluación del Estado de la Contaminación del Recurso y de los Costes Estimados para su Recuperación”. Sin embargo, manifestó que carecen de experiencias metodológicas que hayan arrojado resultados positivos (se están implementando actualmente en dos municipios), por lo que solicitó que se rebajara la exigencia del informe y la posibilidad de volver a presentar los trabajos modificados.

México se ofreció para recopilar los estudios y hacer de coordinador de los mismos. 

Desde la Secretaría Técnica Permanente, se sugirió un plazo de tres meses para elaborar las monografías y un mes para su revisión por el resto de países, de manera que en enero pudiera estar listo un Plan Operativo, propuesta que fue aceptada por los asistentes. 

Siguiendo con el Plan de Acción Iberoamericano, el representante de Chile presentó un informe preliminar de un análisis comparativo de institucionalidad, basado en unas encuestas enviadas a los países integrantes de la Componente Latinoamericana, de los que once contestaron de acuerdo con los requerimientos. Los objetivos del estudio eran caracterizar la institucionalidad, mejorar el conocimiento mutuo e identificar áreas de cooperación.

El representante de Brasil manifestó que algunas de las respuestas de su país habían sido erróneas, por haber entendido mal el significado de “órgano rector” y solicita se acepten las correcciones pertinentes y el de Argentina comentó que enviaría peticiones de información a los países, de cara a completar su estudio.

El representante de España sugirió que la Secretaría Técnica Permanente ayudara a los países a elaborar sus monografías y, una vez concluidas, se pudiera aprovechar la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno a celebrar en Salamanca, para conseguir que en su declaración se incluya el apoyo explícito a la Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea.

México indicó que, previa a esa Cumbre, se va a celebrar  el V Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente en el que se podría obtener una declaración formal para presentar a los Jefes de Estado y de Gobierno. En este punto, es importante destacar el comentario realizado por el representante de Uruguay, quien manifestó el problema que existe en varios países debido a que la materia del agua no está integrada en el Ministerio de Medio Ambiente, sino en otro Ministerio o incluso dividida en varios. Esto plantea la duda de quién es la persona competente para firmar acuerdos en materia de Agua. El representante de España sugirió pedir a la UEA, que convoque a los Ministros responsables del agua y no a los de Medio Ambiente.

Bolivia y Argentina plantearon otras dos fechas posibles para esa reunión de Ministros de Medio Ambiente, en Septiembre y Noviembre respectivamente.

Con estas últimas intervenciones se dio por finalizada la primera jornada de la Reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua

Día 15 de junio de2005
En el segundo día de la Reunión ocupó la presidencia D. Fernando Arrieta, en representación del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia.

1.- IV Foro Mundial del Agua

El primer punto de la agenda, que se abordó, fue el informe sobre el IV Foro Mundial del Agua, a celebrar en México entre los días 16 y 22 de marzo de 2006. Fue presentado por el representante de México D. Cristóbal Jaime Jáquez, Copresidente del Comité Organizador del Foro. A lo largo de su exposición detalló los antecedentes y motivos por los que se organiza este Foro y el estado actual de los trabajos preparatorios. Actualmente, se están desarrollando talleres locales y reuniones regionales, con la participación de distintos actores. Se busca que en el Foro haya gran multidisciplinariedad y una elevada participación de organismos y organizaciones internacionales. Se han fijado 5 ejes temáticos y otros tantos transversales, de los que México se comprometió a enviar los documentos preliminares que se vayan produciendo.

La Secretaría Técnica Permanente propuso, que la Conferencia de Directores Generales apoyará explícitamente en las conclusiones de la presente Reunión la celebración, por primera vez, del Foro Mundial del Agua en un país de la región latinoamericana, propuesta que fue aprobada por unanimidad.

D. Alan Viale, representante de la Comunidad Andina, preguntó sobre el seguimiento de los acuerdos del III Foro y por la participación de esta Conferencia en el mismo. D. Cristóbal Jaime respondió, que no se ha realizado un seguimiento de los acuerdos pero que, en esta edición, se iba a tratar de establecer una forma para fijar compromisos y que esta Conferencia no participó en e III Foro.

El representanta de Chile, propuso que la Conferencia de Directores presentara algún trabajo de índole corporativa en el IV Foro Mundial del Agua, de forma que la entidad quedara perfectamente visualizada. El representante de España, se sumó a esta solicitud y propuso establecer un acuerdo y crear un grupo de trabajo, que se encargue de preparar la citada presentación, todo ello coordinado por la Secretaría Técnica Permanente. Propuso además, que el grupo de trabajo estuviera formado por Chile, México, España, Costa Rica, Portugal y Brasil y que se planteara como fecha tope para su labor la próxima reunión de la Conferencia de Directores, que se plantea que tenga lugar, como tarde, un mes antes de la inauguración del Foro Mundial.

D. Fernando Octavio de Toledo aceptó esta propuesta en nombre de la Secretaría proponiendo que la intervención se centrara en exponer las monografías disponibles, para lo que planteó llevar a cabo una revisión de las mismas y crear un foro de discusión por Internet, de forma que la participación de la Conferencia de Directores en el IV Foro estuviera suficientemente madura al inicio de la siguiente Reunión.

El representante de Brasil comentó que la Secretaría de Recursos hídricos brasileña tiene una carga de trabajo muy importante hasta diciembre, por lo que se ofreció a colaborar en la medida de sus posibilidades hasta esa fecha e incorporarse plenamente al grupo, a partir de enero.

D. Javier Jiménez, en representación de México, sugirió adelantar la reunión de la Conferencia a diciembre o enero, ya que el Foro se celebra en marzo, a lo que el representante de la Secretaría Técnica respondió que febrero era un buen mes, ya que sólo se trataría de fijar la fecha y hora en la que la Conferencia de Directores intervendría en el Foro, datos que deben ser suministrados por la representación mexicana en la Conferencia en tanto que miembros significados del Comité Organizador del Foro

Tras este debate, un representante del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua presentó un taller preparatorio regional del Foro que se celebrará entre los días 15 y 18 de noviembre en Cuernavaca (México), como parte de los trabajos previos al IV Foro Mundial del Agua. En él se analizarán y discutirán los cinco ejes temáticos antes mencionados. Se pretende que exista una interacción entre distintos líderes regionales, funcionarios e investigadores, que se promueva la innovación tecnológica y científica, de manera que se puedan afrontar los retos en materia de gestión hídrica en la región iberoamericana.

2.- V Foro Interamericano del Agua

La presentación del V Diálogo Iberoamericano del agua, a celebrarse en Jamaica entre el 9 y el 14 de octubre. corrió a cargo de D. Joao Bosco Senra, representante de Brasil, quien expuso el origen de estos Diálogos Iberoamericanos así como las fechas y lugar de celebración del evento. Los temas que se abordarán serán similares a los del IV Foro Mundial del Agua y se pondrán los medios para garantizar la participación de “Las Américas” en el mismo.

3.- Iniciativa para el Agua de la Unión Europea
A continuación, el representante de la Comisión Europea, D. Benoit Bazin, presentó la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea. Informó de que fue lanzada en la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible, en Johannesburgo, en 2002, con el objetivo de incrementar la eficacia de los recursos financieros y lograr el cumplimiento de las Metas del Milenio. Igualmente, presentó los objetivos y el enfoque concreto de la Iniciativa. En su intervención destacó el hecho de que solamente Bolivia y Nicaragua contemplan el agua entre los asuntos prioritarios en las estrategias del país (Country Strategy Papers), lo cual dificulta mucho que la Comisión Europea pueda dedicar fondos para el agua en el resto de países. Recordó además que se están preparando los fondos para el próximo periodo financiero 2007-2013.

Otro asunto al que hizo referencia el representante de la Comisión Europea fue el próximo Foro de Multistakeholders, que se celebrará en Estocolmo el 25 de agosto, al que indicó que asistirían los Estados Miembro y otras partes interesadas en la Iniciativa, manifestando el interés de que alguno de los asistentes a la Reunión pudiera participar en el mismo. Presentó una serie de enlaces a páginas web de proyectos financiados por la Comisión, a la página web de EUWI y a la Directiva Marco del Agua.

4.- Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua
El tema relativo a la Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea se inició con la presentación por parte de D. Fernando Octavio de Toledo del informe de la Secretaría del Comité de Enlace. Explicó el marco organizativo de la Iniciativa, al cual se debe adaptar la Componente Latinoamericana y planteó la necesidad de que se incorporaran al Grupo de Trabajo de la Componente, que debe crearse y cuya reunión constitutiva estaba prevista para la siguiente jornada, usuarios, ONGs y otras partes interesadas en los temas del agua. Informó de que se debe aprobar un programa de trabajo y constituir una plataforma de alto nivel encargada de suscribir un Acuerdo Político de Asociación. Se recordaron los acuerdos alcanzados en la reunión del Comité de Enlace y se invitó a los países y organizaciones internacionales a que se incorporaran al Grupo de Trabajo de la Iniciativa.

D. Julio Calderón de UNEP-ROLAC se ofreció a participar en el Grupo de Trabajo y ofreció los contactos con los países que no estaban presentes en la Conferencia de Directores, al objeto de que pudieran ser cursadas las correspondientes invitaciones, para su futura incorporación.

Tras esta presentación sobre la iniciativa, se generó una cierta polémica acerca del carácter no financiero de la Iniciativa para el Agua. Algunos países comentaron que tenían carteras de proyectos que podían ser objeto de financiación. En este punto, se hizo necesario que D. Benoit Bazin, ya citado anteriormente, y D. Rafael Muñoz, de la Oficina Delegada de la Comisión Europea en Bolivia, aclararan que la Iniciativa para el Agua no es un instrumento financiero y que los países deben incluir el tema del agua, entre sus prioridades de financiación.

En este mismo sentido, el representante de Portugal recalcó que la Componente Latinoamericana no es una componente financiera, aclarando que los países primero deben ocuparse de cumplir con los establecido en la Directiva Marco del Agua, garantizar la cooperación y la participación pública y no centrarse en proyectos y sus necesidades financieras.

El representante de España destacó el hecho de que la Unión Europea tiene fondos y lo que hay que hacer es buscar los medios necesarios para cumplir con las Metas del Milenio.

Por su parte, el representante de México propuso que todos los países de la región, se unieran para tener más fuerza a la hora de solicitar fondos y lograr financiación para macroproyectos en la región.

5.- Formalización del Acuerdo Político de Asociación. 
La Secretaría Técnica presentó un borrador de Acuerdo Político de Asociación basado en el ya aprobado para la Componente Africana, con las modificaciones pertinentes para su adaptación a la Componente Latinoamericana.
Se propuso revisar el documento en cada uno de los países y enviar comentarios a la Secretaría Técnica Permanente, poniendo como fecha tope el día 31 de agosto. A continuación, habría que elevarlo a los Ministros para que fuera aprobado, en su caso. Se planteó como oportunidad adecuada el V Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente, a celebrarse en Panamá los días 21 y 22 de septiembre del presente año.

6.- Información sobre actuaciones de apoyo por parte de Agencias de Cooperación y Organizaciones Internacionales
Tras lamentar, por parte de la Secretaría Técnica, la ausencia de algunas Agencias de Cooperación significativas, que habían sido expresamente invitadas y agradecer la presencia de las representadas en la Reunión, se pasó, a continuación, a la presentación por parte de las Organizaciones Internacionales de los trabajos que desarrollan, en el marco del agua, en la región latinoamericana.

Comenzó D. Alan Viale presentando como se organiza la Comunidad Andina, las áreas de trabajo, situación actual y acciones de futuro.

A continuación Dña. Beatriz Schippner, del Programa de Agua y Saneamiento del Banco Mundial, presentó el Programa y las actividades principales que desarrollan en Latinoamérica.

Finalmente D. Francisco Burbano de UNICEF también explicó brevemente las funciones de esta ONG en la región.

7.- Información sobre procedimientos de negociación de fondos de cooperación con la Comisión Europea. 
De nuevo D. Benoit Bazin presentó la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea, como un elemento clave para poner las bases políticas, institucionales y de cooperación interna, que permitan luego invertir dinero de una manera efectiva y eficiente. También planteó, a pregunta de México, que existen unos fondos para el conjunto de Latinoamérica y que se negocian país por país o región por región, los objetivos a los que se destina la ayuda. Recalcó nuevamente, que no existen fondos específicos para el agua.

En este punto, el representante de España propuso que se incorporara en los “Country Strategy Papers”, como acuerdo de esta Reunión de la Conferencia, el tema del agua como un elemento prioritario de los países latinoamericanos.

Con este punto quedaban finalizada la totalidad de los asuntos contemplados en la Agenda de la V Reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua. El representante de Colombia, Presidente pro témpore de la Conferencia, mostró su satisfacción por el alto grado de participación y la gran importancia de los Acuerdos adoptados, agradeció a los asistentes su presencia en Cartagena de Indias y dio por concluido el acto.

Seguidamente, y al igual que en el Acto inaugural, tuvo lugar una sesión conjunta con los técnicos participantes en el Seminario del Sistema Iberoamericano de Información sobre el Agua (SIAGUA). En ella, Dª. Leticia Martínez Etayo realizó una presentación sobre el Sistema, su evolución, posibilidades y disponibilidad como elemento de trabajo para la Conferencia de Directores.
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